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Resumen: 
El Parque de la Alegría “El Arca de Noé” es un centro privado que mantiene en cautiverio animales
silvestres como lagartos, tortugas, monos, lapas y venados; mismos que recibe de parte del Sistema
de Áreas de Conservación (Sinac). Dicho centro es administrado por las Obras del Espíritu Santo, del
padre Sergio Valverde, y abre sus puertas al público exhibiendo a estos animales y otros más, como
cabras, incluso los visitantes pueden montar a los bueyes. DIARIO EXTRA recibió una denuncia sobre
un supuesto manejo inadecuado del lugar.  Al parecer el regente de “El Arca de Noé”, es decir la
persona que debe velar por el bienestar de esos animales, no tiene la preparación indicada para el
cuido de los mismos, lo que supone un peligro, ya que no se aplica un manejo científico necesario
para este tipo de especímenes. La Ley de Conservación de Vida Silvestre obliga a estos centros a
tener planes de manejo sobre los animales, no obstante, a pesar de que este centro cuenta con
dicho plan, el propio ministro Édgar Gutiérrez tiene dudas sobre qué tan estricto es el actual
reglamento, que no se reforma desde el 2005. “Con el nuevo reglamento de vida silvestre se pone
en línea a todo el mundo, esos biólogos que se prestan para esa ‘regencias light’ deberán entrar en
línea”, comentó. El Minae estima que en el país operan alrededor de 300 centros que reciben
animales silvestres, la mayoría de dueños extranjeros y muchos de forma ilegal. Al parecer este
zoológico ubicado en Barrio Cristo Rey, San José, no cuenta con jaulas de tamaño adecuado para
albergar a las especies y tampoco con un plan de emergencia para los visitantes, la mayoría niños y
niñas. En el sitio hay una alberca que al parecer no recibe mantenimiento constante y los menores
se bañan, lo que podría provocar problemas de salud. Respecto al manejo de los desechos de los
animales la denuncia indica que regeneran malos olores y moscas en el lugar. 
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